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CLAUSULA ADICIONAL A LA POLIZA DE INCENDIO REGISTRADA BAJO EL                        
CODIGO POL 1 90 006 

__________________________________________________________________ 
 
CLAUSULA ADICIONAL DE DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR VEHICULOS 
MOTORIZADOS. 
 
Inscrita en el Registro de Pólizas bajo el código CAD 1 90 008. 
 
 
En consideración al pago de la prima adicional correspondiente, el presente seguro se extiende a 
cubrir los daños materiales excluidos por el Nº 2 de la cláusula 4 de las condiciones generales de 
esta póliza, causados en la materia asegurada por la acción directa e inmediata de vehículos 
motorizados, o la caída de sus partes o piezas o de su carga. 
 
 
Se excluyen de la presente cobertura adicional los daños causados por vehículos, sus partes, 
piezas o cargas, cuando sean de propiedad del asegurado o cuando sean operados o estén bajo 
su control o el de sus familiares o dependientes. 


